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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FUENTELENCINA

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN CRÉDITOS 2019

2236

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido de
la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el
plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el
Acuerdo plenario fecha 3 de julio de 2019, publicado en  el BOP número 138 de 23
de julio de 2019 sobre  Suplemento de crédito, financiado con cargo al Remanente
líquido de tesorería, como sigue a continuación:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Suplemento de crédito

Progr. Económica   

1532 22199 Materiales y suministros 9500

454 210 Reparaciones y
mantenimiento 4000

450 600 Adquisición terrenos 3000

 

2.º FINANCIACIÓN

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  remanente  de  Tesorería  del  ejercicio
anterior,  en  los  siguientes  términos:

Altas en Conceptos de Ingresos

Aplicación: económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.

 8 87 870  REMANENTE LIQUIDO DE TESORERIA 16500

 

3.º JUSTIFICACIÓN

Los requisitos que establece el artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto
500/1990, por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, que son los siguientes:

El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad dea.
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demorarlo a ejercicios posteriores.
La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado ab.
esa  finalidad  específica,  que  deberá  verificarse  en  el  nivel  en  que  este
establecida  la  vinculación  jurídica

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.

Fuentelencina a 21 de agosto de 2019. El Alcalde Presidente. Santos López
Tabernero

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BERNINCHES

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN CRÉDITOS 1/2019

2237

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de
la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el
plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el
Acuerdo plenario de aprobación inicial de este Ayuntamiento, adoptado en fecha 4 
de julio de 2019, publicado en el BOP número 131 de 12 de julio de 2019 por el que
se aprueba  la modificación de crédito 1/2019, crédito extraordinario financiado con
cargo al Remanente líquido de tesorería, como sigue a continuación:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Modificación de crédito

Progr. Económica   

161  619 Inversiones 10000 

  TOTAL  10000

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  remanente  de  Tesorería  del  ejercicio
anterior,  en  los  siguientes  términos:  
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Altas en Conceptos de Ingresos

Aplicación: económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.

 8  87  870  Remanente de tesoreria 10000 

   TOTAL INGRESOS  10000

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los
siguientes:

El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad dea.
demorarlo a ejercicios posteriores.
La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado ab.
esa  finalidad  específica,  que  deberá  verificarse  en  el  nivel  en  que  esté
establecida  la  vinculación  jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  aprobado por el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Berninches a 21 de agosto de 2019. El Alcalde Presidente, Salvador Martínez
Martínez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE LOS ARROYOS

CUENTA GENERAL AÑO 2018

2238

En la Intervención de este Ayuntamiento y, conforme disponen los artículos 116 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 212 del Decreto-Legislativo 2/2.004, de 5 de Marzo
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
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Locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, la Cuenta
General del Presupuesto del ejercicio 2018 con el informe de la Comisión Especial
de  Cuentas  para  su  examen  y  formulación  por  escrito,  de  los  reparos,
reclamaciones y observaciones que procedan. Las citadas cuentas están integradas
exclusivamente por las del Ayuntamiento

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170 del
Decreto-Legislativo 2/ 2004 , y por los motivos taxativamente enumerados de dicho
artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles y ochoa.
más para la admisión de reclamaciones a partir del siguiente a la fecha de
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento.b.
Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.c.

En Valverde de los Arroyos, a 21 de Agosto de 2019, Fdo. El Alcalde, José Luis
Bermejo Mata

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TRILLO

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA
DE  LA  CELEBRACIÓN  DE  ESPECTÁCULOS  TAURINOS  POPULARES
CONSISTENTES  EN  MEDIDAS  DE  CONTROL,  DESARROLLO  Y
PARTICIPACIÓN EN LOS ENCIERROS DE RESES BRAVAS POR EL CAMPO Y
RECINTO URBANO

2239

 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la modificación ordenanza de la celebración de espectáculos taurinos populares
consistentes en medidas de control, desarrollo y participación en los encierros de
reses bravas por el campo y recinto urbano, en Trillo de 29 de abril de 2019, cuyo
texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de
lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, se publica el texto íntegro con la modificación aprobada:

“ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS
TAURINOS POPULARES CONSISTENTES EN MEDIDAS DE CONTROL, DESARROLLO Y
PARTICIPACIÓN EN LOS ENCIERROS DE RESES BRAVAS POR EL CAMPO Y RECINTO
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URBANO, EN TRILLO (modificada por acuerdo del Pleno de aprobación inicial de 29
de abril de 2019, con la incorporación del Plan de encierro adaptado al plan tipo
elaborado por la JCCM).

 

DISPOSICIONES GENERALES

El Ayuntamiento de Trillo dicta la presente Ordenanza en uso de las competencias
que el atribuye la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local,  y  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  Decreto  60/2016,  de
10/10/2016, por el que se modifica el Decreto 38/2013, de 11 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares en Castilla-La Mancha.

La presente Ordenanza tiene por objeto establecer y regular las medidas y acciones
que permitan  a  la  Administración  Municipal  una  intervención  efectiva,  para  el
control del desarrollo de los encierros de reses bravas, así como la regulación de la
participación ciudadana en estos espectáculos.

ARTÍCULO 1.-

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de los espectáculos taurinos
populares  que  se  celebran  tradicionalmente.  Los  espectáculos  taurinos  que
regulados son los encierros de reses bravas por el campo y recinto urbano de Trillo
con  motivo  de  las  fiestas  patronales  en  honor  de  Nuestra  Señora  la  Virgen  del
Campo  que  se  celebran  en  el  mes  de  septiembre.

ARTÍCULO 2.-

Queda terminantemente prohibido recortar a los astados integrantes de la manada,
así como que cualquier vehículo a motor acose a las reses y se desvíe de las rutas
propias para su circulación. Los caballistas que no pertenezcan a la organización
deberán transitar por detrás de los astados, desde la salida de las reses en el corral
existente en el paraje de San Martín. Para garantizar el exacto cumplimiento de
esta norma, existirán unos vehículos con libertad de movimientos, autorizados por
el  Ayuntamiento,  que  llevarán  el  correspondiente  distintivo  para  su  identificación.
En cualquier caso, se atenderá a lo indicado por los vehículos y miembros de la
organización.

ARTÍCULO 3.-

No se permitirá a los jinetes y participantes en los encierros que acosen a los
astados, debiendo guardar una distancia prudencial de los mismos atendiendo en
todo caso a las indicaciones de los miembros de la organización.

ARTÍCULO 4.-

El estacionamiento de vehículos por los recorridos habituales del encierro queda
totalmente  prohibido.  El  estacionamiento  en  zonas  privadas  es  de  la  total
responsabilidad  de  los  propietarios  de  los  vehículos,  cualquier  deterioro  o
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desperfecto del medio natural o propiedades será exclusiva responsabilidad del
causante de la misma.

ARTÍCULO 5.-

Respetando las tradiciones del encierro, se sancionará y reprobará cualquier acto
de barbarie y/o salvajismo que se cometa con los astados y/o el medio natural
donde va a discurrir el encierro.

ARTÍCULO 6.-

Nadie está obligado a participar o correr, tanto en el encierro como en las vaquillas.
Hacerlo constituye un riesgo que los participantes se han impuesto libremente. No
teniendo por tanto el Ayuntamiento responsabilidad en el caso de producirse algún
incidente, tanto en el itinerario por el campo, vías urbanas o plaza de toros.

ARTÍCULO 7.-

Los espectadores se instalarán de tal forma que no entorpezcan la utilización del
vallado como elemento de auxilio en el festejo. El presidente del festejo podrá dar
instrucciones precisas para que el Delegado Gubernativo vigile la ubicación del
público y garantice la utilización del  vallado y demás elementos de protección
establecidos  al  efecto,  para  los  fines  previstos  en  el  Reglamento  que  regula  este
tipo de espectáculos.

Asimismo podrá autorizar a los colaboradores para que desempeñen funciones de
organización y llamada de atención a los espectadores y participantes para el
adecuado y buen desarrollo de los festejos.

La edad mínima para participar en los espectáculos taurinos será de dieciséis años.

No podrán  participar  en  los  espectáculos  taurinos  populares  las  personas  que
presenten síntomas de embriaguez, de intoxicación y cualquier tipo de drogas o
sustancias estupefacientes o enajenación mental, o cuyas condiciones físicas no
hagan aconsejable su participación en el festejo; así como las personas que porten
botellas, vasos o cualquier instrumento con el que se pueda causar maltrato a las
reses. 

ARTÍCULO 8.-

PLAN DE ENCIERRO POR EL CAMPO DE TRILLO.

 

DISPOSICIONES GENERALES

De acuerdo con los dispuesto en el apartado 2º del artículo 10 del Decreto 38/2013,
de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los festejos populares de
Castilla-  La  Mancha,  en  su  redacción dada por  el  Decreto  60/2016,  de  11 de
octubre; se elabora este plan de encierro para los que vayan celebrarse en el
municipio de Trillo y que complementa e integra la Ordenanza municipal reguladora



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20190161 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 161 fecha: lunes, 26 de Agosto de 2019 9

del  encierro  por  el  campo,  aprobada en  sesión  de  Pleno  con  fecha  8/5/2017,
publicada en el BOP de Guadalajara nº 130 de 10 de julio de 2017.  

1.- UBICACIÓN DE LAS ZONAS DE INICIO, SUELTA, ESPECTADORES Y FINALIZACIÓN

Zona de inicio

Se ubica en los corrales ubicados en los restos de la ermita de San Martín.

Zona de suelta

Se ubica inmediatamente después de la zona de corrales, en la ermita de San
Martín, y la misma deberá encontrarse libre de todo obstáculo, vehículos o
caballistas. 

Una vez sueltas las reses bravas serán conducidas al pueblo desde el paraje
de San Martín, continuando por el de “Carrasotoca”, siguiendo por el de “La
Vega” hasta la zona urbana. Una vez llegados a la zona urbana se continuará
por calle de La Vega, por la calle Tajonada para embocar al final de la misma
en la plaza de toros “La Isla”, donde serán introducidos en los chiqueros.

Llegado el ganado al cruce de la carretera CM 2115, la Organización, en
coordinación  con  las  Fuerzas  de  Seguridad,  limitará  o  restringirá  el  tráfico
rodado en el tramo de la variante, desde la gasolinera hasta el cruce de la
Residencia  geriátrica,  salvo  para  vehículos  con  cometido  especial  y
justificado.

Zona de espectadores

Hasta  la  llegada al  casco urbano la  participación estará  reservada a  los
corredores de a pie, a los caballistas y vehículos de la organización. Ya en el 
casco urbano la zona de espectadores se sitúa a lo largo del recorrido (con
vallas o barreras): calle de la Vega, calle Tajonada y plaza de toros.

Los espectadores permanecerán por detrás de las vallas existentes en dichas
vías  urbanas  y  deberán  permitir  el  acceso  de  los  participantes,  que  se
encuentren apurados o deseen abandonar el encierro, por entre los barrotes
y talanqueras.

Zona de finalización

Dicha zona se sitúa en la plaza de toros “La Isla”, dónde con la ayuda de los
cabestros, director de lidia y colaboradores, las reses se encerrarán en los
chiqueros existentes en la plaza de toros. Una vez encerradas las reses se
dará por terminado el festejo.

2.- ITINERARIO DEL ENCIERRO

Una vez sueltas las reses bravas, en la zona de los corrales en la ermita de San
Martín, serán conducidas al pueblo desde el paraje de San Martín, continuando por
el de “Carrasotoca”, siguiendo por el de “La Vega” hasta la zona urbana. Una vez
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llegados a la zona urbana se continuará por calle de La Vega, por la calle Tajonada
para  embocar  al  final  de  la  misma  en  la  plaza  de  toros  “La  Isla”,  donde  serán
introducidos  en  los  chiqueros.

Los puntos de asistencia sanitaria, serán al menos dos, y estarán ubicados junto a
alguno de los siguientes puntos: la gasolinera, el puente del río Tajo y la plaza de
toros.

El encierro se podrá celebrar invirtiendo el recorrido, esto es, saliendo de la plaza
de toros y finalizando en los corrales de la ermita de San Martín.

3.- NÚMERO MÍNIMO DE CABALLISTAS ENCARGADOS DE LA CONDUCCIÓN DE LAS
RESES DE UNA A OTRA ZONA DEL ENCIERRO

Durante el traslado de las reses por el campo, los caballistas de la organización
servirán para el buen desarrollo del encierro. En el momento de la suelta de las
reses y cabestros sólo se permitirá en esta zona la presencia de los caballistas de la
organización, con objeto de controlar a las reses durante sus desplazamientos de
una a otra zona. Los caballistas no vinculados con la organización, que libremente
lo deseen podrán acompañar a las reses durante sus desplazamientos hasta el
punto dónde se inicia la zona urbana del encierro, debiendo guardar una distancia
mínima  de  200  metros.  El  número  mínimo  de  caballistas  previstos  en  la
organización para colaborar en la celebración de los encierros se establece en seis. 

4.-  NÚMERO MÍNIMO DE  VEHÍCULOS  PREVISTOS  POR LA  ORGANIZACIÓN PARA
COLABORAR EN LA CELEBRACIÓN DEL ENCIERRO

Durante el traslado de las reses por el campo, los vehículos autorizados servirán
para el buen desarrollo del encierro. Dichos vehículos servirán de refugio a los
aficionados y colaboradores en caso de que las reses se aparten de la manada. Por
parte de la organización de los festejos, se tendrán en todo momento a disposición
uno o varios vehículos con instrumentos y material necesario para cubrir cualquier
incidente o eventualidad de las reses en el recorrido del encierro, con objeto de
poder trasladar a los aficionados que pudieran resultar cogidos o heridos. El número
mínimo de vehículos previstos en la organización para colaborar en la celebración
de los encierros se establece en seis. 

5.-  SERVICIOS  ESPECÍFICOS  DE  CONTROL  DE  LOS  QUE  DISPONDRÁ  EL
ORGANIZADOR  PARA  TRANQUILIZAR  O  INMOVILIZAR  A  LAS  RESES  ANTE  EL
EVENTUAL RIESGO DE QUE ABANDONEN LA ZONA DE SUELTA, SE PRODUZCAN
SITUACIONES DE ESPECIAL  RIESGO O CUANDO LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS
RESES LO EXIJA

Los mecanismos de control de las reses, usados tradicionalmente ante el eventual
riesgo de que abandonen la zona de suelta, son: los cabestros, los gañanes de la
ganadería,  los  caballistas  y  los  voluntarios  colaboradores,  adscritos  a  la
organización.

Para tranquilizar o inmovilizar a las reses ante el eventual riesgo de que abandonen
la  zona  de  suelta,  se  produzcan  situaciones  de  especial  riesgo  o  cuando  la
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integridad física de las reses lo exija, se contará con la asistencia de la fuerza
pública  enviada  por  la  Subdelegación  del  Gobierno,  de  los  medios  técnicos
legalmente  autorizados  para  los  veterinarios  y  de  los  demás  previstos  en  la
normativa sectorial aplicable.

6.- DURACIÓN DEL ENCIERRO

La duración máxima  del encierro será  de  3 horas.

ARTÍCULO 9.-

Los mecanismos de control de las reses, usados tradicionalmente ante el eventual
riesgo de que abandonen la zona de suelta, son: los cabestros, los gañanes de la
ganadería,  los  caballistas  y  los  voluntarios  colaboradores,  adscritos  a  la
organización.

Para tranquilizar o inmovilizar a las reses ante el eventual riesgo de que abandonen
la  zona  de  suelta,  se  produzcan  situaciones  de  especial  riesgo  o  cuando  la
integridad física de las reses lo exija, se contará con la asistencia de la fuerza
pública  enviada  por  la  Subdelegación  del  Gobierno,  de  los  medios  técnicos
legalmente  autorizados  para  los  veterinarios  y  de  los  demás  previstos  en  la
normativa sectorial aplicable.

ARTÍCULO 10.-

El  Sr/a.  Alcalde/sa,  con  la  suficiente  antelación,  nombrará  a  los  voluntarios
colaboradores,  aprobará  la  relación  de  caballistas  y  vehículos  adscritos  a  la
organización,  los  cuales  deberán  ir  debidamente  identificados  como  tales.  Dichos
nombramientos  y  cuantos  datos  fueren  necesarios  para  la  obtención  de  las
autorizaciones correspondientes, incluidos el croquis del recorrido, se unirá a la
documentación a presentar por el Ayuntamiento ante el organismo competente en
la materia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Queda igualmente fijado el itinerario de los encierros, así como las diferentes zonas
de  los  mismos,  incluido  el  plan  de  encierro,  cuando  por  causas  debidamente
justificadas,  o  por  razones  de  seguridad  las  reses  deban  transcurrir  solo  por  vías
urbanas.

ARTÍCULO 11.-

Régimen sancionador. Las infracciones a lo preceptuado en esta ordenanza podrán
sancionarse de conformidad con lo establecido en la Ley 7/2011, de 21 de marzo,
de Espectáculos Públicos, actividades recreativas y Establecimientos Públicos de
Castilla-La Mancha, en el Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Festejos Taurinos Populares de Castilla-La Mancha y lo prevenido en
la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común en las
Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del
Sector Público.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A partir de la entrada en vigor de la presente ordenanza quedan derogadas cuantas
disposiciones  municipales  de  igual  o  inferior  rango  se  opongan,  resulten
incompatibles  o  contradigan  el  contenido  de  la  misma.

 

DISPOSICIÓN FINAL 1ª

Lo dispuesto en la presente ordenanza se entiende sin perjuicio de las normas
imperativas en vigor en la materia, sean estatales o autonómicas, que se aplicarán
con prelación a lo previsto en esta ordenanza y con carácter supletorio a lo indicado
en la misma.

 

DISPOSICIÓN FINAL 2ª

La presente ordenanza aprobada por el Ayuntamiento el día 8 de mayo de 2017
será de aplicación a partir del siguiente día de su publicación en el Boletín Oficial de
la  Provincia  de  Guadalajara,  modificada  por  acuerdo  del  Pleno  de
……………………………..,   y  permanecerá  en  vigor  en  tanto  no  se  acuerde  su
modificación o derogación.”

Contra  el  presente  acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Guadalajara,  en  el  plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la
publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Trillo, a 21 de agosto de 2019. La Alcaldesa, Lorena Álvarez Delgado.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE RETIENDAS

PRESUPUESTO AÑO 2019

2240

 

Aprobado  definitivamente  por  este  Ayuntamiento,  el  Presupuesto  General  y  la
Plantilla de Personal para el ejercicio 2019, se hace público, de conformidad con lo
establecido en los artículos 169 del Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
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Locales, y 127 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de Abril, por el que se
aprueba el texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO A NIVEL DE CAPITULOS

INGRESOS                                                     GASTOS

Capítulo 1º................. 20.800                         Capítulo 1º.................. 17.500

Capítulo 3º................  18.700                        Capítulo 2º................... 23.400

Capítulo 4º................. 12.800                        Capítulo 4º....................11.500

Capítulo 5º................. 22.000                          Capítulo 6º................... 46.700

Capítulo 7º................. 24.800

TOTAL.............   101.100  EUROS                  TOTAL.................   101.100  EUROS

Platilla de Personal

FUNCIONARIOS: 1

Denominación de la plaza: Secretario-Interventor
 Grupo: A2

Según lo dispuesto en el artículo 170 del Decreto-Legislativo 2/2.004, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales , contra
el referido presupuesto, podrán interponer los interesados, recurso contencioso-
administrativo  en  el  plazo  de  2  meses  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Retiendas, a 21 de Agosto de 2.019. Fdo. Alcalde, Juan Antonio Martín Vela

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO PEÑALVER

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN CRÉDITOS 2019

2241

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido de
la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el
plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el
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Acuerdo plenario fecha 4 de julio de 2019, publicado en el BOP número 134 de 17
de julio de 2019, sobre  Suplemento de crédito, financiado con cargo al Remanente
líquido de tesorería, como sigue a continuación:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Suplemento de crédito

Progr. Económica   

920 22699 Gastos diversos 4300

342 622 Inversiones reposición 2000

 

2.º FINANCIACIÓN

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  remanente  de  Tesorería  del  ejercicio
anterior,  en  los  siguientes  términos:  

Altas en Conceptos de Ingresos

Aplicación: económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.

 8 87 870  REMANENTE LIQUIDO DE TESORERIA 6300

 
3.º JUSTIFICACIÓN

Los requisitos que establece el artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto
500/1990, por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, que son los siguientes:

El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad dea.
demorarlo a ejercicios posteriores.
La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado ab.
esa  finalidad  específica,  que  deberá  verificarse  en  el  nivel  en  que  este
establecida  la  vinculación  jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.

Peñalver a 21 de agosto de 2019. El Alcalde Presidente. José Ángel Parra Mínguez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MATARRUBIA

CUENTA GENERAL AÑO 2018

2242

En la Intervención de este Ayuntamiento y, conforme disponen los artículos 116 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 212 del Decreto-Legislativo 2/2.004, de 5 de Marzo
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, la Cuenta
General del Presupuesto del ejercicio 2018 con el informe de la Comisión Especial
de  Cuentas  para  su  examen  y  formulación  por  escrito,  de  los  reparos,
reclamaciones y observaciones que procedan. Las citadas cuentas están integradas
exclusivamente por las del Ayuntamiento

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170 del
Decreto-Legislativo 2/ 2004, y por los motivos taxativamente enumerados de dicho
artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles y ochoa.
más para la admisión de reclamaciones a partir del siguiente a la fecha de
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento.b.
Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.c.

 En Matarrubia , a 21 de Agosto de 2019. Fdo. El Alcalde ,Juan Pablo Carpintero
Sanz

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NUM. 2/2019 AL
PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

2243

Sometida a información pública la aprobación inicial del expediente de Modificación
de Crédito n.º 2 /2019 al presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara
ejercicio 2019, y no habiéndose presentado reclamación alguna contra el mismo, ha
quedado definitivamente aprobado, siendo su resumen por capítulos a efectos de lo
dispuesto en el artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
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Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el
siguiente:

PRESUPUESTO DE GASTOS

 CAPITULO  DENOMINACION  IMPORTE AUMENTOS  IMPORTE BAJAS

 Cap.2  Gastos en bienes corrientes y servicios  11.000,00  

 Cap.3  Gastos financieros  26.400,00  

 Cap.5  Fondo de contingencia y otros imprevistos   37.400,00

 Cap.6  Inversiones Reales  110.461,53  43.500,00

  TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  147,861,53  80.900,00

 

PRESUPUESTO DE INGRESOS

 CAPITULO  DENOMINACION  IMPORTE AUMENTOS  IMPORTE BAJAS

 Cap. 3  Tasas, precios públicos y otros ingresos  0  65.619,95

 Cap. 6  Enajenaciones de inversiones reales  0  1.341,58

  TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS  0  66.961,53

Contra  la  aprobación  definitiva  de  la  modificación  de  crédito  n.º  2/2019  al
Presupuesto  de  2019  podrá  interponerse  directamente  recurso  contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 171 del citado Texto Refundido.

Guadalajara, 21 de Agosto de 2019, EL ALCALDE – PRESIDENTE, Alberto Rojo Blas

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE GUADALAJARA

DESPIDO 672/2018

2244

E D I C T O

D/Dª MARÍA DEL ROSARIO DE ANDRÉS HERRERO, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 001 DE GUADALAJARA.

HAGO SABER: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso
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seguido a instancia de D/Dª JESSICA GIL PEREZ contra INSTALACIONES TERMICAS
RENOVABLES  SL,  FOGASA  FONDO  GARANTIA  SALARIAL  ,  en  reclamación  por
DESPIDO, registrado con el nº DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000672 /2018 se ha
acordado,  en cumplimiento de lo que dispone el  artículo 59 de la LJS,  citar  a
INSTALACIONES  TERMICAS  RENOVABLES  SL,  en  ignorado  paradero,  a  fin  de  que
comparezca el día 26/9/2019 a las 10:00 horas, en AVDA. DEL EJERCITO, 12 - Sala
002, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo
comparecer  personalmente  o  mediante  persona  legalmente  apoderada,  y  que
deberá acudir  con todos los medios de prueba de que intente valerse,  con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo
el supuesto  de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al  acto del  juicio asistido de abogado o
representado  técnicamente  por  graduado  social  colegiado,  o  representado  por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto
de  que,  trasladada  tal  intención  al  actor,  pueda  éste  estar  representado
técnicamente  por  graduado  social  colegiado,  o  representado  por  procurador,
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno de
oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al
derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social
colegiado.

Y para que sirva de citación a la empresa INSTALACIONES TERMICAS RENOVABLES
SL,  se  expide  la  presente  cédula  para  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia  y  colocación  en  el  tablón  de  anuncios.

En GUADALAJARA, a veintiuno de mayo de dos mil diecinueve. EL/LA LETRADO DE
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el
que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de
carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial  deber de
tutelar  o  a  la  garantía  del  anonimato  de  las  víctimas  o  perjudicados,  cuando
proceda.

Los  datos  personales  incluidos  en  esta  resolución  no  podrán  ser  cedidos,  ni
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 GUADALAJARA

EDICTO OAL 752.2018 CITACIÓN JUICIO

2245

E D I C T O

D/Dª MARÍA DEL ROSARIO DE ANDRÉS HERRERO, Letrado de la Administración de
Justicia del Juzgado de lo Social nº 001 de GUADALAJARA,

HAGO SABER: Que en el PROCEDIMIENTO DE OFICIO AUTORIDAD LABORAL 0000752
/2018 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de EL LETRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN REPRESENTACIÓN Y DEFENSA DE
LA  TESORERIA  GENERAL  DE  LA  SEGURIDAD  SOCIAL  contra  la  empresa
ESPECTÁCULO  Y  ANIMACIÓN,  S.L.U.  y  la  trabajadora  CLAUDIA  CARVAJAL
ALBARRACÍN, sobre PROCED. OFICIO, se ha acordado, en cumplimiento de lo que
dispone el artículo 59 de la LJS, citar a la empresa ESPECTÁCULO Y ANIMACIÓN,
S.L.U. y la trabajadora CLAUDIA CARVAJAL ALBARRACÍN, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 24/09/2019 a las 9:15 horas, en AVDA. DEL EJERCITO, 12
-  Sala  002,  para  la  celebración  de  los  actos  de  juicio,  pudiendo  comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con
todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al  acto del  juicio asistido de abogado o
representado  técnicamente  por  graduado  social  colegiado,  o  representado  por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto
de  que,  trasladada  tal  intención  al  actor,  pueda  éste  estar  representado
técnicamente  por  graduado  social  colegiado,  o  representado  por  procurador,
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno de
oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al
derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social
colegiado.

Y  para  que  sirva  de  CITACIÓN en  legal  forma a  la  empresa  ESPECTACULO Y
ANIMACION SLU y la  trabajadora CLAUDIA CARVAJAL ALBARRACIN,  en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de GUADALAJARA.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En GUADALAJARA, a seis de junio de dos mil diecinueve. EL/LA LETRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el
que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de
carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial  deber de
tutelar  o  a  la  garantía  del  anonimato  de  las  víctimas  o  perjudicados,  cuando
proceda.

Los  datos  personales  incluidos  en  esta  resolución  no  podrán  ser  cedidos,  ni
comunicados con fines contrarios a las leyes.

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 GUADALAJARA

EDICTO DESPIDO 31.2019

2246

E D I C T O

D/Dª MARÍA DEL ROSARIO DE ANDRÉS HERRERO, Letrado de la Administración de
Justicia del Juzgado de lo Social nº 001 de GUADALAJARA, HAGO SABER:

Que en el  procedimiento DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000031 /2019 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/Dª FRANCISCO JAVIER ROA BENITO
contra  la  empresa  REJAMA  SL,  FOGASA  FONDO  GARANTIA  SALARIAL,  sobre
DESPIDO, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

ESTIMANDO la demanda interpuesta por Don Francisco Javier Roa Benito declaro la
IMPROCEDENCIA del  despido de que fue objeto con efectos del  día  treinta de
noviembre de dos mil dieciocho, y declaro extinguida la relación laboral que le
vinculaba con dicha mercantil  con efectos de la fecha de esta sentencia y por
consiguiente CONDENO a REJAMA, S.L., a abonarle la cantidad de 9.712,19 euros en
concepto de salarios de tramitación hasta la fecha de hoy y 36.420,72 euros en
concepto de indemnización por despido improcedente.

ESTIMANDO la  demanda  por  reclamación  de  cantidad,  condeno  a  la  indicada
empresa a abonar a la trabajadora la cantidad de 9.452,94 euros, según el desglose
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expuesto en los hechos probados de esta resolución y a los que son de adicionar el
10% de interés moratorio anual desde la extinción de la relación laboral.

Procede  la  absolución  del  FOGASA  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades
prestacionales que le son propias para el caso de insolvencia y tras la tramitación
del correspondiente expediente administrativo a tal efecto.

Y para que sirva de notificación en legal forma a REJAMA SL, en ignorado paradero,
expido  la  presente  para  su  inserción  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
GUADALAJARA.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En GUADALAJARA, a diecisiete de junio de dos mil diecinueve. EL/LA LETRADO DE
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el
que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de
carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial  deber de
tutelar  o  a  la  garantía  del  anonimato  de  las  víctimas  o  perjudicados,  cuando
proceda.

Los  datos  personales  incluidos  en  esta  resolución  no  podrán  ser  cedidos,  ni
comunicados con fines contrarios a las leyes.

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 GUADALAJARA

EDICTO CIT. JUICIO PO701/2018

2247

E D I C T O

D/Dª MARÍA DEL ROSARIO DE ANDRÉS HERRERO, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 001 DE GUADALAJARA.

HAGO SABER: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso
seguido  a  instancia  de  D/Dª  ANGEL  ESPINOSA  GIL  contra  FONDO  GARANTIA
SALARIAL,  IBERICA TOURING AUTOBUSES S.L.,  en  reclamación  por  ORDINARIO,
registrado con el nº PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000701 /2018 se ha acordado,
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en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a IBERICA TOURING
AUTOBUSES S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 19/03/2020
a las 12:00 horas, en AVDA. DEL EJERCITO, 12 - Sala 002, para la celebración de los
actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al  acto del  juicio asistido de abogado o
representado  técnicamente  por  graduado  social  colegiado,  o  representado  por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto
de  que,  trasladada  tal  intención  al  actor,  pueda  éste  estar  representado
técnicamente  por  graduado  social  colegiado,  o  representado  por  procurador,
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno de
oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al
derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social
colegiado.

Y para que sirva de citación a IBERICA TOURING AUTOBUSES S.L., se expide la
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación
en el tablón de anuncios.

En GUADALAJARA, a catorce de junio de dos mil diecinueve. EL/LA LETRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el
que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de
carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial  deber de
tutelar  o  a  la  garantía  del  anonimato  de  las  víctimas  o  perjudicados,  cuando
proceda.

Los  datos  personales  incluidos  en  esta  resolución  no  podrán  ser  cedidos,  ni
comunicados con fines contrarios a las leyes.


